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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CIUDAD DE GUAYAQUIL 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

No.- 

| ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
Y ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

COMERCIAL LAUREL 

TRANSCOMLAU S.Ao-eonenenons 
CUANTÍA: $ 800,00.-.-.-.-.-.-.=.".-. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los Dos días del mes de Agosto 

del año Dos Mil Doce, ante mí ABOGADO RENATO C. 

ESTEVES SAÑUDO, Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil (Suplente), comparecen los señores ALECSI 

MIGUEL ALVARADO ALVARADO, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, transportista, ERWIN RICARDO ALVARADO 

ALVARADO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

transportista, JAIRON ANDRES ALVARADO PEREZ, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, transportista, 

ALBERTO AURELIO ALVARADO SANCHEZ, ecuatoriano, 

mayor de edad, soltero, transportista, SEGUNDO ALICIO 

ARCE, ecuatoriano, mayor de edad, soltero,        

   

  

AO 

PEDRO YORLY AVILES AVILES, ecuatoriano, ny 

edad, soltero, transportista, UBALDO DARI 

ALVARADO, ecuatoriano, mayor de edad, 

transportista, AUGUSTO ROLANDO GCEME' BEDOR, 

soltero,



ecuatoriano, mayor de edad, soltero, transportista, 

CRISTHIAN ALEXI CORTEZ CANTOS, ecuatoriano, mayor 

de edad, soltero, transportista, PEDRO PABLO CORTEZ 

QUINTO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

transportista, JONY LEONIDAS ESPINOZA RONQUILLO, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, transportista, 

EDUARDO LUIS ESPINOZA SANCHEZ, ecuatoriano, mayor 

de edad, soltero, transportista, DARWIN GUILLERMO 

JURADO ARREAGA, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

transportista, MOISES ARISTIDES JURADO BARZOLA, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, transportista, LUIS 

ANTONIO JURADO OLVERA, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, transportista, LUIS HUMBERTO LEON AVILES, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, transportista, 

HENRRY ALCIDES LEON PITA, ecuatoriana, mayor de 

edad, soltero, transportista, LUIS EDUARDO LEON 

ROMERO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

transportista, JORGE ANTONIO MARTILLO SELLAN, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, transportista, 

GONZALO .»DOMINGO GIOVANNY ROMAN GARCIA, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, transportista, 

JAIRON DANILO SALAZAR VERA, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, transportista, ALVARO FELICIANO SESME 

ALVARADO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

transportista; y, ERLIN PABLO HUAYAMAVE COLOMA, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, transportista, todos 

con domicilio en la Parroquia Laurel, Cantón Daule, 

Provincia del Guayas en tránsito por esta ciudad, capaces 
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para obligarse y contratar a quienes de conocer DOY FE.- 

Por haberme presentado sus documentos de identificación, 

bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL 

TRANSCOMLAU S.A. A la que proceden en la forma 
indicada, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta que es del tenor o 

texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

la que conste el CONTRATO DE CONSTITUCIÓN Y 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A. Contenida en las 

cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública, dejando expresa constancia 

de sus voluntades de constituir y fundar en forma 

simultánea, la sociedad anónima denominada 

TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A, cuyo 

capital social se encuentra determinado en las cláusulas 

posteriores, los señores. Alecsi Miguel Alvarado 

Alvarado, Erwin Ricardo Alvarado Alvarado, Jairon 

  

   
Andres Alvarado Perez, Alberto Aurelio A ado 

Sanchez, Segundo Alicio Arce, Pedro: Yorl Avilés; 

Avilés, Ubaldo Darío Cantos Alvarado, Augisto olando 

Ceme Bedor, Cristhian Alexi Cortez Cantos) Pedro 

Pablo Cortez Quinto, Jony Leonidas Espinoza 

Ronquillo, Eduardo Luis Espinoza Sánchez, Darwin 
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Guillermo Jurado Arreaga, Moisés Arístides Jurado 

Barzola, Luis Antonio Jurado Olvera, Luis Humberto 

León Avilés, Henrry Alcides León Pita, Luis Eduardo 

León Romero, Jorge Antonio Martillo Sellan, Gonzalo 

Domingo Giovanny Roman García, Jairon Danilo 

Salazar Vera, Alvaro Feliciano Sesme Alvarado; y, Erlin 

Pablo Huayamave Coloma. CONTRATO SOCIAL Y 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIAL 

LAUREL TRANSCOMLAU S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, CAPITAL 

SOCIAL, PLAZO Y OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO UNO.- 

DENOMINACIÓN: Con el nombre o denominación 

TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A, se 

constituye una compañía; ARTÍCULO DOS.- 

NACIONALIDAD: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana; ARTÍCULO TRES.- DOMICILIO: El domicilio 

principal de la Compañía es en la Parroquia Laurel, 

Cantón Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador; ARTÍCULO CUATRO.- CAPITAL SOCIAL: El 

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, 

numeradas desde la CERO CERO UNO a la OCHOCIENTAS 

inclusive; y, el capital autorizado se lo fija en MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. ARTÍCULO CINCO.- PLAZO: El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 
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contados a partir de la inscripción del Contrato de 

Constitución en el Registro Mercantil, no obstante la 

Junta General de Accionistas podrá ampliarlo o 

restringirlo; ARTÍCULO SEIS.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía en formación se dedicará exclusivamente, al 

transporte terrestre comercial en tricimotos a nivel local, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. ARTÍCULO 

INNUMERADO.-Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de Transporte 

Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. ARTÍCULO INNUMERADO.-La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ARTÍCULO INNUMERADO.-La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
AA E 
AR FE ES NA DE me 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglam tox 

       regulaciones que sobre esta matería 

terrestre y 

Tránsito. ARTÍCULO INNUMERADO.- Si/por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

organismos competentes de Transporte 
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seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. CAPITULO SEGUNDO: CONSTITUCIÓN Y 

APORTE DEL CAPITAL, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE 

TÍTULOS O CERTIFICADOS PROVISIONALES. ARTÍCULO 

SIETE.- CONSTITUCIÓN Y APORTE DEL CAPITAL: La 

constitución y aporte del capital social de la compañía 

está integrado de la siguiente forma: Los señores ALECSI 

MIGUEL ALVARADO ALVARADO, quien suscribe 

TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada una, ERWIN 

RICARDO ALVARADO ALVARADO, quien suscribe 

TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada una, 

JAIRÓN ANDRES ALVARADO PEREZ, quien suscribe 

TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada una, 

ALBERTO AURELIO ALVARADO SANCHEZ, quien 

suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO ALICIO ARCE, quien suscribe TREINTA Y 

CINCO acciones de un dólar cada una, PEDRO YORLY 

AVILÉS AVILÉS, quien suscribe TREINTA Y CINCO 

acciones de un dólar cada una, UBALDO DARÍO CANTOS 

ALVARADO, quien suscribe TREINTA Y CINCO acciones 

de un dólar cada una, AUGUSTO ROLANDO CEME 

BEDOR, quien suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un 

dólar cada una, CRISTHIAN ALEXI CORTEZ CANTOS, 

quien suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar 

cada una, PEDRO PABLO CORTEZ QUINTO, quien 

suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada 

una, JONY LEONIDAS ESPINOZA RONQUILLO, quien 
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suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada 

una, EDUARDO LUIS ESPINOZA SÁNCHEZ, quien 

suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada 

una, DARWIN GUILLERMO JURADO ARREAGA, quien 

suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada 

una, MOISÉS ARÍSTIDES JURADO BARZOLA, quien 

suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada 

una, LUIS ANTONIO JURADO OLVERA, quien suscribe 

TREINTA Y CINCO acciones de un dólar cada una, LUIS 

HUMBERTO LEÓN AVILÉS, quien suscribe TREINTA Y 

CINCO acciones de un dólar cada una, HENRRY ALCIDES 

LEÓN PITA, quien suscribe TREINTA Y CINCO acciones 

de un dólar cada una, LUIS EDUARDO LEÓN ROMERO, 

quien suscribe TREINTA Y CINCO acciones de un dólar 

cada una, JORGE ANTONIO MARTILLO SELLAN, quien 

suscribe TREINTA Y CUATRO acciones de un dólar cada 

una, GONZALO DOMINGO GIOVANNY ROMAN GARCÍA, 

quien suscribe TREINTA Y CUATRO acciones de un dólar 

cada una, JAIRON DANILO SALAZAR VERA, quien 

suscribe TREINTA Y CUATRO acciones de un dólar cada 

una, ALVARO FELICIANO SESME ALVARADO, quien 

suscribe TREINTA Y CUATRO acciones de un dólar cada 

una, ERLIN PABLO  HUAYAMAVE COLOMA, quien 

suscribe TREINTA Y CUATRO acciones ACA dotar cada 

7 lociByTAS 
ACCIONES. ARTÍCULO  OCHO.- DEST ¿cción E 

PÉRDIDA DE TÍTULOS O) CE RATIFICADOS 

PROVISIONALES: El socio que hubiere 

   

  

una, las mismas que dan un total de 

    

perdido o
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destruido un título o certificado provisional, podrá 

solicitar se le emita uno nuevo, una vez cumplidos con los 

requisitos establecidos en la Ley de Compañías para el 

efecto. CAPITULO TERCERO: DEL AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LA REFORMA DE ESTATUTOS, 

DEL'DERECHO PREFERENCIAL DEL VOTO. ARTÍCULO 

NUEVE.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: El 

capital social de la compañía podrá ser aumentado por ' 

resolución de la Junta General de Accionistas; ARTÍCULO 

DIEZ.- DE LA REFORMA DE ESTATUTOS: La Reforma de 

Estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicios y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañia previo informe 

favorable de los competentes organismos de tránsito; 

ARTÍCULO ONCE.- DEL DERECHO PREFERENCIAL: En 

los aumentos del capital, se dará preferencia a los socios 

fundadores para que suscriban las nuevas acciones, a 

falta del interés de estos por adquirirlas, y cumplido el 

plazo establecido por la Ley de Compañías, se procederá a 

la aceptación de nuevos socios. ARTÍCULO DOCE.- DEL 

VOTO: Cada acción liberada les concede un voto a los 

accionistas, en proporción al capital suscrito y pagado. 

CAPITULO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS, DE LAS REUNIONES Y 

CONVOCATORIAS, DEL QUÓRUM, DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES, ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS. 

ARTÍCULO TRECE.- DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el 
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órgano supremo de la compañía y esta formada por los 

accionistas legalmente constituidos, convocados y 

reunidos de conformidad con la Ley de Compañías; y, 

actuará como secretario de la misma el Gerente General y 

será instalada por el Presidente quien la presidirá. Tomará 

resoluciones con la mayoría de votos del capital social 

concurrente. ARTÍCULO CATORCE.- DE LAS REUNIONES 

Y CONVOCATORIAS: La Junta General Ordinaria de 

Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo menos una 

vez al año en el Primer trimestre, previa convocatoria por 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la Compañía, hecha por el Gerente General 

o por un Administrador que hiciera sus veces; y, en caso 

de urgencia por el Comisario de la misma. La Junta 

General Extraordinaria será convocada por los mismos 

funcionarios. ARTÍCULO QUINCE.- DEL QUÓRUM: En 

las Juntas Generales de Accionistas cada acción 

liberada les concede un voto; y, el quórum será el 

siguiente: Para la primera convocatoria será necesaria 

la concurrencia de un número que represente a la 

mitad del capital suscrito y pagado; para la segunda 

convocatoria será necesaria tan solo elnúmero de 

accionistas que se encuentre presente, expresándose 

así en la convocatoria. El quórum así establecido será 

suficiente salvo lo que disponga la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DIECISÉIS.- DE LAS IYRTAS Y 

No obstante de lo dispuestó, 
             

      

o 

Plos “ Artículos 
a MA ey L 

anteriores, la Junta General Universal ¡se entenderá
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convocada y válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social suscrito y pagado; y, los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta; 

ARTÍCULO  DIECISIETE.- DE LOS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Son 

atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas: a) 

Nombrar y remover al Gerente General y al Presidente de 

la compañia; b) Resolver acerca de las distribuciones y 

beneficios sociales; ec) fijar las reservas legales; c<h) 

acordar el aumento o reintegro del capital social de la 

compañía, este último cuando haya disminuido en un 

cincuenta por ciento o más del capital social y la totalidad 

de las reservas, a fin de evitar la disolución y 

liquidación de la misma; d) Conocer, aprobar o rechazar 

las cuentas, balances, e informes de los Comisarios; e) 

La reforma de los Estatutos; f) Acordar sobre la disolución 

anticipada de la compañía y su liquidación; g) Resolver 

sobre los asuntos constantes en las convocatorias; h) 

Interpretar los estatutos y resolver los demás asuntos que 

no estuvieren previstos en los mismos; i) Nombrar el 

Comisario Principal; j) Nombrar al Liquidador principal y 

suplente de la compañía; k) Podrá autorizar la compra de 

bienes muebles e inmuebles; y, 1) Y los demás que le 

confiere la Ley. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, 

DEL GERENTE GENERAL, DE LA REPRESENTACIÓN 
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LEGAL: ARTÍCULO DIECIOCHO.- DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deberes del Presidente de la compañía: a) 

Convocar y presidir las Sesiones de Juntas Generales de 

Accionistas; b) Colaborar en la buena marcha de la 

compañía; c) Reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal; ch) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General, las Actas de Sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas; d) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General, las acciones, títulos o certificados 

provisionales; e) Registrar las transferencias de acciones 

que se realicen; f) Ejercer las demás atribuciones que le 

que concede la ley y los estatutos. ARTÍCULO 

DIECINUEVE.- DEL GERENTE GENERAL: Son 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) 

Actuar en las Sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas como Secretario; b) Nombrar y remover a los 

empleados y trabajadores; e) Fijar sueldos y salarios; ch) 

Velar por la buena marcha de la Compañía; d) Suscribir, 

aceptar, rechazar, protestar, endosar, cancelar toda clase 

de Títulos Mercantiles; e) Abrir cuentas corrientes en los 

Bancos locales o extranjeros, hacer depósitos o retiros 

parciales o totales de las mismas cuentas; f) Comprar, 

vender o arrendar bienes muebles e inmuebles de 

   
propiedad de la Compañía con la nutoriza ae ate 

0? 

ul General de Accionistas; g) Firmar las agcionegs) ítul o 

certificados provisionales conjuntamente A con :' el 

Presidente; h) Ejercer la Representación Legal, | suaicial y 

Extra Judicial de la Compañía; i) Y demás), ¡debétes y



  

atribuciones que le concede la Ley y los Estatutos. 

ARTÍCULO VEINTE.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía estará a cargo del Gerente General en forma 

individual. CAPITULO SEXTO: DE LOS 

ADMINISTRADORES, PERIODOS DE LOS 

ADMINISTRADORES. ARTÍCULO VEINTIUNO.- DE LOS 

ADMINISTRADORES: La compañía para su administración 

contará con un Gerente General, un Presidente, los 

mismos que serán nombrados por la Junta General de 

Accionistas, no obstante el órgano supremo de la 

compañía es la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS.- PERIODO DE LOS ADMINISTRADORES: El 

Gerente General, el Presidente serán nombrados por la 

Junta General y durarán CINCO AÑOS en sus cargos, los 

mismos que entrarán en vigencia una vez inscritos sus 

nombramientos en el Registro Mercantil, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Y continuarán en sus cargos 

hasta ser reemplazados legalmente, aún cuando sus 

nombramientos hubieren fenecido en el plazo para el que 

fueron elegidos. CAPITULO SÉPTIMO: DE LA 

FISCALIZACIÓN, DEL INVENTARIO, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA Y FONDO DE RESERVA. ARTÍCULO 

VEINTITRÉS.- DE LA FISCALIZACIÓN: La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

Suplente, los mismos que durarán dos años en sus cargos 

y podrán ser reelegidos, quienes tendrán a cargo la 
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fiscalización de las actividades de la compañía. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- DEL INVENTARIO: Anualmente se 

formará un inventario de los bienes muebles e inmuebles 

de la compañía; el balance general con su correspondiente 

cuenta de pérdidas y ganancias, los mismos que deberán 

ser sometidos al conocimiento de la Junta General de 

Accionistas, una vez que se hayan puesto a disposición de 

los accionistas por el tiempo previsto en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VEINTICINCO.- DE LA REFORMA 

DE ESTATUTOS: Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento, 

disminución del capital social, transformación, fusión, 

disolución anticipada, reactivación, y en general cualquier 

reforma de los estatutos sociales, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital social suscrito y pagado en 

primera convocatoria; y, para la segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital 

social suscrito y pagado; y, la tercera convocatoria sin 

reformar su texto para la que fue convocada, se llevará a 

cabo con el número de Accionistas asistentes. ARTÍCULO 

VEINTISÉIS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ANTICIPADA: Serán causales de disolución lás que 

establece la Ley de Compañías. Una vez disuelta la 
ra 

E Wa 

Compañía, se procederá a su liquidación» p cuyo efecto 
    

    

    

se nombrará a un Liquidador Principal,, e » Súplente y sus 

nombramientos se sujetarán a la liq Ación “Anticipada. 

ARTÍCULO VEINTISIETE.- DEL FOND DÉ. RESERVA: 

Anualmente al tiempo de la distribución/de. las utilidades,
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la Junta General de Accionistas dispondrá de una 

cantidad no menor al diez por ciento, para destinarla al 

fondo de reserva legal, hasta completar una cantidad 

equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la 

compañía 0 mayor si fuere del caso. SEGUNDA.- 

DECLARACIONES: Los comparecientes fundadores de la 

compañía TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU 

S.A. Declaran: Primero.- La suscripción y pago de las 

acciones y Cuentas de Integración del Capital Social. 

Segundo.- Que hemos constituido la compañia antes 

mencionada con un capital de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, el 

mismo que se encuentra representado por OCHOCIENTAS 

acciones de UN DÓLAR cada una, las mismas que se 

pagan en numerario en un veinticinco por ciento y el saldo 

a dos años plazo, según se desprende del Certificado de 

Integración de Capital extendido por uno de los Bancos 

locales, por la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. DISPOSICIÓN 

GENERAL: La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

transporte terrestre y tránsito. Se regirá por la Ley de 

Compañías y demás leyes que tengan que ver con su 

objeto social y por los estatutos, con todo lo que no se 

haya previsto se someterán a la resolución de la Junta 
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General de Accionistas. TERCERA.- Se autoriza al señor 

ABOGADO LUÍS BOWEN SOTOMAYOR, para que realice 

los trámites correspondientes a la aprobación de la 

mencionada compañía. Agregue usted, Señor Notario, las 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena 

validez, de este instrumento público.- Hasta aquí la 

minuta.- Abogado que la patrocina LUÍS BOWEN 

SOTOMAYOR, matrícula cero nueve-uno nueve ocho 

.cinco-cinco seis, del Consejo de la Judicatura: en 

consecuencia los otorgantes ratifican y aprueban el 

contenido de las declaraciones y estipulaciones constantes 

de la minuta transcrita, la misma que queda elevada a 

escritura pública, para que surta los efectos legales, y 

pueda transcribirse en todos y cada uno de los 

testimonios que de esta escritura se diere.- Quede 

agregado a mi registro formando parte integrante de esta 

escritura, el Certificado de Integración de Capital, el 

mismo que se insertará en todos los testimonios que de 

esta escritura se otorgare.- Leida esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban, ratifican y firman en 

unidad de acto y conmigo DOY FE.- * 

ALECSI M. ALVARADO ALVARADO 

C.C.+.0915625255/C.V.*.022-0002 

    



Cua Quote A 

ERWIN R. ALVARADO ALVARADO 

C.C.+.0925949562/C.V.1.226-0002 

Arinón Aronads Pa 

JAIRON A. ALVARADO PEREZ 

C.C.+*.0916936636/C.V..388-0005 

Aorto Alvoraao $: 

11. ALBERTO A. ALVARADO SANCHEZ 

11 C.C.4+.0923209183/C.V.+.214-0006 

12 

13 Sesgucondo AlicioÁnee 

14 SEGUNDO ALICIO ARCE 

15 C.C.$.0800306961/C.V.*.167-0001 

16 

17 Foo Halo Á: 
18 PEDRO Y. AVILES AVILES 

19 C.C.4.0919238915/C.V.*.341-0003 

20 a 

. alas Gender 

22 UBALDO D. CANTOS ALVARADO 

23 C.C.4.0924260052/C.V.+.349-0007 

24 

25 Plindo Mim A 

26 AUGUSTO R. CEME BEDOR 

N
 

q
 

00
 

0
 

Y
 

Aa
 

qa 
a
w
 

27 C.C.+.0917686750/C.V.f*+.159-0025 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25     

Cristian ( Cor e3 
CRISTHIAN A. CORTEZ CANTOS 

C.C.f.0923757165/C.V.*.312-0029 

    PINO IZA RONQUILLO 

C.C.+.0916067457/C.V.4.152-0003 

k LAS. 
Educado Espia ao 

EDUARDO L. ESPINOZA SANCHEZ 

C.C.*.0926167875/C.V.1.160-0003 

Prntl: 2 Acre o Á , VULML [A 

DARWIN G. JURADO ARREAGA 

C.C..0916932775/C.V.4.358-0003 

  

MOISES A. JURA DO BARZOLA 

C.C.+,0922133228/C.V..320-0017 

Fuia H Tio Co, (3 

LUIS A. JURADO OLVERA
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LUIS H. LEON AVILES 

C.C.4.0909947657/C.V.1t.041-0004 

Hrs Lai “la 

HENRY A. LEON PITA 

C.C.4.0926089848/C.V.ff.086-0004 

Luo Sión Ñomuo 

LUIS E. LEON ROMERO 

C.C.+.0926088261/C.V.*.095-0004 

JORGE A. MARTILLO SELLAN 

C.C.+.0920841616/C.V.1.388-0053 

borra)». Rumin. > 
GONZALO D. G. ROMAN GARCIA 

C.C.+.0909952921/C.V.*.326-0078 

Lino Jon ÁS, gan Y 

TARO D. D. SALAZAR VERA 

C.C.+.0924569916/C.V.f.219-0086 

Ahes o. Gante . A, 

  ALVARO F. SESME ALV O
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Certificamos que hemos recibido un anorte de dinern efectiva nara denositar en la Cuenta 

de Integración de Capital de TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL 
TOAT Á 

TRANSCOMTE LA SÁ, Ca A E aga al RE PSE E 6? ¿le O EE FE EE TOS FAA EE ARE = E 

LOS ESTADOS ¿UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 centavos (USD 800, 00), 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/1100 CENTAVOS (TICN 
200.00),según detalle: 

ACCIONISIAS VALOR APORTADO ACCIONES 
ALVARADO ALVARADO ALECSI 8.75 35 

ALVARADO ALVARADO ERWIN 8,75 5 
ALVARADO PEREY TATRON 8/78 35 
ALVARADO SANCHEZ ALBERTO 8,75 35 
ARCE SEGUNDO ALICIO 2,75 35 
AVILES AVILES PEDRO 8,75 35 
CANTOS AR VANA DEA ESO 3,75 35 

CEME BEDOR AUGUSTO 8,75 35 
CORTEZ CANTOS CRIS IADUAN 5,/5 33 

CORTEZ QUINTO PEDRO 8.75 35 

ESPUNOUZLA RONQUILLO JUN Y 3,75 35 
ESPINOZA SANCHEZ EDEARDO 7 2% 

JURADO ARREAGA DARWIN 8,75 35 
TIBADRO RADZOLA MOISES 875 35 

JURADO OLVERA LUIS 
Mo IAAMT a rm 

A AY EE js 

LEON PITA HENRY 
ñ, EEE A AS 
IS SALAS LD 

 



    

Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

No, 72274 

MARTILLO SELLAN JORGE 8,50 34 
ROMAN GARCIA GONZALO 3,50 34 
SALAZAR VERA JATIRON 8,50 34 
SESME ALYARKRADO ALVAKO 8,50 34 
HUAYAMAVE COLOMA ERLIN 8.5N 34 

Total $200.00 208 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USD200. 00), 
suma que sorá devyuclía tiña vez constituida la Compañía, al Kepresentanic Legal de la 

misma que hubiese sido designado, después que la Superintendencia de Comnañías nos 

comunique que la imencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación 
del nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de su 
inscripción. 
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RESOLUCIÓN No. 111-CJ-009-2012-ANT A 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA SN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 110175 de fecha 28 de enero de 2011, la Compañía en formación 

de transporte en  Tricimotos denominada “TRANSPORTE COMERCIAL —LAUREL 

TRANSCOMLAU S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación denominada “TRANSPORTE COMERCIAL 

LAUREL TRANSCOMLAU S.A.” con domicilio en parroquia Laurel, cantón Daule, provincia del 

Guayas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de VEINTE Y TRES (23) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

   

   

  

        

N” ¡APELLIDOS Y NOMBRES N” CÉDULA 

1 |JALVARADO ALVARADO ALECSI MIGUEL 091562525-5 

2 [ALVARADO ALVARADO ERWIN RICARDO 092594956-2 

3 [ALVARADO PEREZ CAIRON ANDRES 091693663-6 

4 |ALVARADO SANCHEZ ALBERTO AURELIO 092320918-3 

5  [|ARCE SEGUNDO ALICIO 080030696-1 

6 JAVILES AVILES PEDRO YORLY 091923891-5 

7 |CANTOS ALVARADO UBALDO DARIO 092426005-2 

8  [|CEME BEDOR AUGUSTO ROLANDO 091768675-0 

9 |CORTEZ CANTOS CRISTHIAN ALEXI 092375716-5 

10 |¡CORTEZ QUINTO PEDRO PABLO 092084408-1 

11 [ESPINOZA RONQUILLO JONY LEONIDAS 091606745-7 

12 JESPINOZA SANCHEZ EDUARDO LUIS 092616787-5 

13 [JURADO ARREAGA DARWIN GUILLERMO 091693277-5 

14 |JURADO BARZOLA MOISES ARISTIDES 092213322-8 

15 |JURADO OLVERA LUIS ANTONIO 091693280-9 

16 |LEON AVILES LUIS HUMBERTO 090994765-7 

17 [LEON PITA HENRRY ALCIDES 092608984-8 

18 |LEON ROMERO LUIS EDUARDO 092608826-1 

19 [MARTILLO SELLAN JORGE ANTONIO ura 092084161-6 

20 [ROMAN GARCIA GONZALO pOMInE SIOVAnNE CS AQIIBI92-—1 

21 [SALAZAR VERA JAIRON DANILO/í o ES 36 
22 [SESME ALVARADO ALVARO Pica e YO ARÍA 

23 [HUAYAMAVE COLOMA ERLIN a E 7 915 
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La Agencia 
fa Nacional 
r de Tránsito 

Gl O V | Que, el Proyetto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

CAegrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

WE 
Orgánica de Tr 

      

    
     

   a escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley 
sporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

   

  

rvicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía en formación se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial en 

Tricimotos a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, per consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 1107-DT-ANT-2012 de fecha 12 de marzo 

de 2012 e Informe No. 407-DT-PZ-2012-ANT de 07 de febrero de 2012, y Memorando No. 

3039-DT-ANT-2012 de 08 de junio de 2012 e Informe No. 20083-TN-RAV-DT-2012-ANT de 14 de 

mayo de 2012 recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación denominada “TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU 
S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1153-DJ-ANT-2012, de fecha 
27 de junio de 2012 e Informe No. 539-DAJ-009-C1-2012-ANT, de 25 de junio de 2012, 

recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación denominada “TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A.”, por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, mediante Resolución No. 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo de 20% 
Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial de Tricimotts 
similares. 

doctimento 
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donde sea segura y posible su prestación, sin afectar el transporte público o comercial, siempre 

y cuando se sujeten a las restricciones de circulación determinadas por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y a las condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en 

el Reglamento de esta Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, 

mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídico”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación denominada 

“TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMEAU S,A.”, con domicilio en parroquia 
Laurel, cantón Daule, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 

consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad 
Administrativa Provincial de la respectiva Jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de 

acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Trárrsito y Seguridad Vial y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 

las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 05 de julio 2012, 

a . 

a . 
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E Peña Romero. 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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DILIGENCIA: Abogado RENATO C. ESTEVES SAÑUDO, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil (SUPLENTE), tome nota al 

margen de la matriz de constitución, de la compañía TRANSPORTE 

COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A. La RESOLUCIÓN No. 

SC.IJ.DJC.G.12. 0004821, con fecha 23 de Agosto del 2012, emitida 

por el Ab. Efrén Roca Sosa, ESPECIALISTA JURÍDICO. Guayaquil, a 

los Veintinueve días del mes de Agosto del año Dos Mil Doce.- 
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ES FENMO DEL CAWTON GUAYAQUIN 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 1. MUNICIPALIDAD DE DAULE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre 

  

COMPROBANTE 
625784 

1 

AB. D. DANIEL MOLINA ECHANIQUE. , 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON DAULE (E) 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador de la Propiedad y Mercantil de Daule 
(E), ha inscrito lo siguiente: 

1. Según lo ordenado en la Resolución No. SC.1J.DJC.G.12.0004821, dictada el 23 de Agosto 

del 2012, por el Ab. Efrén Roca Sosa, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 
Compañías, se inscribe la presente resolución y la escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A, 
celebrada el 02 de Agosto del 2012, en la NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, (suplente), Abogado Renato C. Steves Sañudo, que antecede con el N.- 620 
del Registro de Mercantil y bajo el N.- 620 del Repertorio. Daule, 24 de Septiembre del 
2012. S 

AB. D. BANIEÉ MOLINA ECHANIQUE 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) 
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Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre 

   



  

o) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

il 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. (0259178 

Guayaquil, 75 001 201 

Señor Gerente 

BANCO DE MACHALA S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE 
COMERCIAL LAUREL TRANSCOMLAU S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

E 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

MMD/evm 

 


